RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001289 Ent. 5715/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la adquisición de varios padrones ubicados en la 5ta. Sección Judicial de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que las actuaciones se inician con el ofrecimiento realizado por el propietario de los padrones Números 3138, 10275 y 14002 de Punta de Cañas, 5ª. Sección Judicial del Departamento de Tacuarembó;

2) que el Departamento de Avalúos y Rentas el  6/6/2012, informa que el precio ofrecido se encuentra por encima de valores zonales, pero por tratarse de un campo cercano a la demanda de tierras y al informe de Regional Norte,  podría merecer la consideración por parte del Directorio;

3) que por un nuevo informe  Avalúos y Rentas  el 2/7/2012,  procede a tasar el campo compuesto por los referidos padrones que tienen una superficie total de 1.255,2656 Hás, con un  índice Coneat de 54, U$S 2.200. por Hectárea, teniéndose en cuenta los valores departamentales, ubicación y tipo de campo;

4) que previa conformidad del propietario respecto a la tasación, por Resolución (Nº 8 – Acta 5112) de 25 de julio de 2012, el Directorio (por cuatro votos), resuelve adquirir los padrones Números 3138, 10275 y 14002 de la 5ª. Sección catastral de Tacuarembó, con una superficie total de 1.255 Hectáreas 2656 m2, por un precio de U$S 2.200 la hectárea;                             

5) que se comunicó dicha resolución al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 836 de la ley Nº 18.179 de 27/12/2010;

6) que Secretaría de Directorio, el 4/9/2012, informa que no se recibió respuesta del Poder Ejecutivo dentro del plazo de 20 días hábiles después de haberse remitido el oficio Nº 113/12, comunicando la compra directa;

7) que el 7/9/2012, se notificó la resolución de Directorio de 25/7/2012 al propietario de los inmuebles;

8) que Contaduría el 14/9/2012, informa  que no hay disponibilidad en el rubro 37, Programa 202/001, para el presupuesto vigente para el Ejercicio 2012;

CONSIDERANDO: 1) que  la adquisición de que se trata, se efectuó al amparo de lo  preceptuado por el Artículo 836 de la Ley 18.719; que autoriza al INC a adquirir bienes rurales destinados a planes de colonización en forma directa, debiendo la resolución  ser adoptada por mayoría con 4 votos conformes de sus directores, comunicada al  Poder Ejecutivo y si esta no fuera observada dentro de los 20 días hábiles la misma queda firme y el Instituto podrá continuar el procedimiento;

                                            2) que cuando se efectúen adquisiciones directas de bienes inmuebles ,al amparo de la citada normativa, se debe especificar si están destinados a planes de colonización;

                                            3) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.-
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